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* Número 2514 

PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO UNO DE CARTAGENA 

EDICTO 

Don Carlos Morenilla Rodríguez, 
magistrado-juez de Primera 
Instanda número Uno de Car
tagena_ 

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo con el número 
734 de 1983, se siguen autos de 
divorcio, en los que ha recaído la 
siguiente 

«Sentencia:' En la ciudad de 
Oartagena a veinticuatro de fe
brero de mil n<Jvecientos ochen
ta y cuatro.-Vistos por el ilus
trísimo señor don Carlos Moreni
lla R<Jdríguez, magistrado-juez de 
Primera Insta:ncia número Uno 
de Cartagena, los presentes autos 
número 734 de 1983, de divorcio, 
seguidos a instancia de don Pas
cual Martfnez Azorín, ma3-'or de 
edad, conductor, de esta vecin
dad, con domic.ilio en calle Car
thago, número 15, barrio de la 
Concepción, que estuvo repre
sentado por el procurador don 
Félix Méndez llamas y defendi
do por el letrado d<Jn Guillermo 
Cárceles Usieto, contra doña Sa
lomé CabanilIas Mellado, mayor 
de edad, casada, en paradero des
conocido, en rebeldía, en la:s que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
y representado por el Excmo. se
ñor fiscal de la AUdiencia Terri
torial de Albacete, sobre div<Jr
cío, y 

Resultando ... 

Considerando ... 

Fallo: Que estimando la de
manda de divorcio formulada por 
el procurador don Félix Méndez 
Llamas, en nombre de don Pas
cual Martínez Azorín, debo decla
rar y declaro disuelto por divor
cio, el matrimonio de doña Sa
lomé Cabanillas Mellado y don 
Pascual Martínez Azorin, celebra
do canónicamente en Valencia el 
día 28 de mayo de 1972, inscrito 
en el Registl'O Civil de dicha ciu
dad, al tomo 6, página 243. Se de
clara disuelta la sociedad legal 
de gananciales. Se acuerda que el 
hijo del matrimonio, Luis Andrés 
Martínez Cabanillas, quede bajo 
la guarda y custodia de sus abue
los paternos en la ciudad de Va
lencia, en la calle Buen Orden nú-
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mero 6, Pta. 22, donde podrá ser 
visitado por los padres semanal
mente, sin interrumpir su régi
men de educación y obligaciones 
escolares, con la obligación ali
mentaria por parte de los pa
dres, sin que haya lugar a fijar 
pensión alimenticia para uno u 
otro cónyuge. Notifíquese, y una 
vez firrrie, anótese al margen del 
acta de matrimonio y de naci
miento del hijo Luis Andrés Mar
tínez Cabanillas, nacido en Valen
cia el 24 de mayo de 1973, inscri
to en dicho Registro al tomo 41, 
página 73. Todo ello sin hacer 
especial condena en las costas 
del juicio a nipguno de los liti
gantes. 

Así por es mi sentencia, defini
tivamente juzgandO en primera 
instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.--Carlos Morenilla.-Fir
mado y rubricado». 

Dicha sentencia fue publicada 
el mismo dia de su fecha. Y para 
que sirva de notificación a la de
mandada en rebeldía doña Salo
mé Cabanillas Mellado, se expide 
el presente en Cartagena a seis 
de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-El magistra
do· juez, Carlos Morenilla Rodri
guez.-El secretario. 

Número 1435 

DISTRITO 

NUMERO UNO DE CARTAGENA 

Cédula de requerimiento 

El señor juez de Distrito núme
ro Uno de esta ciudad ha acor
dado en providencia de fecha de 
hoy, dictada en el juicio de fal
tas número 59-831, requerir a Ra
fael Murcia Martínez, que en la 
2.ctualidad se encuentra en IgnO
rado paradero, para que en el 
términ() de diez días comparezca 
ante este Juzga:do, a fin de ser 
reconocido por el médico forense 
de las lesiones sufridas el día 10 
de agosto de 198'3 por Francisco 
Mas Norte. 

En cumplimiento a lo ordena
do y para que conste y sirva de 
requerimiento en forma a Rafael 
Murcia Martínez y su inserción 
en el «Boletín Oficial de la Re
gión de Murcian, libro la presen
te eh Cartagena a 29 de febrero 
de 1984.-La secretaria. 

Página 1851 

* Número 4167 

PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO UNO DE CARTAGENA 

EDICTO 

Don Carlos Morenilla Rodríguez, 
magistrad() - juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
Uno de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juz
g-ado de mi cargo se siguen au
tos de juicio ejecutivo número 
770/83, promovido por el procl!
rEtdor de los Tribunales don An
t()nio Luis Cárceles Nieto, en 
nombre y representación de la 
mercantil «Ginés Huertas Cer
vantes, S. A.n, contra don Juan 
Pedro Guirado Sánchez, domici
liado en la calle Calvo Sotelo, 
s/n., de Bullas, en reclamación 
de 132.000 pesetas de principal y 
120.000 pesetas más presupuesta
das para intereses, gastos y cos
tas, y al que se le embargó el 
vehículo que luego se dirá con su 
justiprecio, y se saca a pública 
~ubasta por prímera vez y térmi
no de ochc días, la que tendrá lu· 
gar el próximo día 5 de julio, a 
las 10,30 horas de su mañana, en 
la sala de audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condi
ciones: 

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par· 
tes de su avalúo, y para poder 
tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por 10 menos, al diez 
por ciento efectivo de aquel valor. 

Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titula
C'Íón que en los autos se expresa, 
y no se admitirán reclamacio
nes posteriores a la celebración 
de esta subasta. 

El bien que se subasta, con su 
avalúo, es el siguiente: 

- Vehículo furgoneta «Savan, 
matrícula M1H978-L, y se en
cuentra valorado en trescientas 
cincuenta mil peseta~. 

Dado en Cartagena a 2 de ju
nio de 1984.-El magistrado-juez, 
Carlos Morenilla Rodríguez.-El 
secretario. 
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